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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 1343- 
Circular núm. 362.

En la Gaceta de I o del actual número 335, se ha
lla inserta la V\eal órden siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.
AGIlICULTUn-V.

Enterado S. M. la Reina (Q. D. G.) de la abusi
va costumbre arraigada en muchos pueblos de esa 
provincia, por la cual, apenas alzados los frutos délas 
mieses que bajo una cerca tienen entre sí di tersos 
propielacios, se abren las burreras y se rompen los 
cierros, entrando á pastar los ganados como si fuera 
terreno común; atendiendo á que de esta suerte, al 
paso qub se estropean sobremanera las expresadas bar
reras y cerraduras, que es preciso recomponer y aun 
reconstruir todos los años; y sobre todo ó que con esto 
sistema (al cual con tanta exactitud cuadra el bár
baro nombre de derrotas con que es conocido), se 
imposibilila la duplicación y aun la rotación de co
sechas, el plantío de viñedo y arbolado, y el culti
vo de prados artificiales sin los cuales es impoMb o 
el fomento v mejora do toda ganadería; consideran
do ademas que esta es una irrupción que se hace so
bre la propiedad privada, que las leyes sancionan y 
aseguran, v que es deber del Gobierno hacer que ob
tenga un respeto inviolable; oída la seccmn de i 
cultura del Real Consejo de Agncuhura m us na y 

. Comercio . v de conformidad con su d.ctámen se ha 
diirna.lo S M dictar las disposiciones sigmenUs.
Pm ..era. Quedan expresa y tcrminanlemenle pro

hibidas, asi cu esa provincia como en todas la» demás 

en que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas do 
las mieses , ó bien el abrirlas alzados, los Irutos para que 
entre á pastarlos el ganado de todos los vecinos Esta 
prohibición es bajo la mas estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autoricen ó consientan 
cualquiera contravención, cuya responsabilidad les exi
girá V. S. dando cuenta á S. M. ,

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo del terreno & propiew-io, o «i y- "

consentimiento explícito uuu nlln,i„ nntnriznrsfi *propietario, ó colonos, para que no pueda autorizarse 

13 Tareera Aun precedido este unánime consenti
miento no podrá .verificarse la apertura de h mies, sin 
míe preceda la aprobación de V. b., insertándose con 

reextracto del expediente en el Bofain de la provin
cia , v dando V. S. cuenta a la Dirección general de 
Agricultura , con remisión de un ejemplar del citado 

' Cuarta Ademas de ejercer V. S. y los Alcaldes la 
mas exquisita vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de re
clamar de los Alcaldes su m;;s puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. S de toda 
contravención que se hiciere ó proyectare, (h biem o 
poner en conocimiento de la Direccmn de Agricultura 
el haberlo «si verificado en cada caso particular para 
poner á cubierto esa misma responsalnhda<

Quinta. Tan luego como llegue e la Real ófden á 
manos do V. S., se insertará en el boletín oficial de la 
p^meia, en nueye números
tose suficiente número de ejemplares á todos los Al 
cables v pedáneos, de suerte que en la puerta de cada 
iglesia parroquia se fije un ejemplar de la misma, á 

' fio de que nadie pueda alegar ingnorancia.
Sexta Todos los años se insertara esta Real orden 

en los tres primeros números del Boletín oficial que se 
publique en el mes de Noviembre, remitiendo V. S. 
un-ejemplar de los mismos - á la antedicha Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real
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órJen on - I Boletín opóul de este Ministerio, es la 
Voluala I (le S M. que á ella se ntenym ti-driclanienlo 

* le- '। >I>'T ia loros de bolas L.s proviuci.is en que se 
hulb: inlr iducido osle abuso.

S. M. ¿oiiíia en (I celo do V. S., de los Alcul 'es 
y A }uulauiieo|os,. y de I. s (bíchalos y encargados de 
la cria caballar, j espera de la sensatez de los pue
blos (jue V. S gobiero’i en su Keal nombre, que 
eonUibüirán por su parlo á rcahy f sus maternales 
miras, extirpando una corruplébi que afrenla nuostr» 
civilización, ó impide iodo adelanto en nuestra agri
cultura y ganadería, cien mitos tan poderosos para la 
riqueza y । msp< ri 'i:d del listado, censtaule ( bjelo do 
su solicitud. • ",

De Red órJen lo digo a Y. S para su punltial 
cumplimiento Dios guarde á V. S. nim bos aíms Ma
drid 15 do Noviembre de 1.853.— Hs t i.b a n Co i.l a n - 
t e s  .—Sr. Gobemidor de la pn vipcia de Santander.

V .v inserta en osle periódico (pcidl para canocinuentO' 
del público ij exacto cmi-pliniKnlo de todas sus disposicio
nes; á ctn(o efecto ij según prericnc la •> a de las niisiiu^ 
los Alcaldes harón míe se fge este Bclelin en la puerta 
de la Iglesia prnToquial para que n'adie pueda alegar 
ignorancia Zaragoza 7 de Dicúuibrc de 1853—Miguel 
Tenorio.

Núm I31Í 
Circular níun 363-. 

AYUNTAMIENTOS.
De conformidad con' to prevenido en el 

arL 5G de la ley de 8 de Enero de 1<8i5, 
el dia L° de Enero próximo deben ins- 
talarsé los nuevos A mi nía mi en los, reunién
dose al efecto en la casa consistorial, pre
vio aviso del Alcalde salicnle, los Conce
jales (pie cesan, los (pie continúan el bie
nio próximo, los nuevamente nombrados y 
ion Ai<<ihh-» ¡n dítm-us si ¡os hubieri^ «n el 
Di<lrilo municipal. El Acaldo entrante des- 
pues de prestar en mano def que cesa el 
juramento prevenido por la ley, se lo lo
mara á los (pie han de 'ser Tenientes de 
Alcalde, Kegidores y Alcaldes pedáneos, y 
declarará instalada la municipalidad.

En una comunicación que (irmará el AI- 
calde saliente y el nuevamente nombrado, 
se dara parte á este (¡obierno de provin
cia el mismo dia l.c de quedar conslilni- 

.do el nuevo Ayuntamiento., espresando los 
Concejales que asistieron al acto y el im
pedimento tpie tuvieren los que no lo ve
rificaron.

hn aquellos pueblos que por no haber 
habido elección ó por cualquiera otro mo
tivo no estuviese nombrado el nuevo Ayun
tamiento para dicho dia, continuará el del 
bienio actual hasta que aquel pueda ins- 
tahirsw ■ , . . ... •.

En la primera sesión que celebre el nue
vo Ayuntamiento se designará el Begidor 
que ha de desempeñar el cargo de ^Pro
curador Síndico, procurando si es posible 
que sepa leer y escribir. De este nombra
miento con- espresion de la persona ele
gida me dará parle el Alcalde oportunamente.

También se señalarán en una de las pri
meras juntas los (lias en que deben cele
brarse las sesiones ordinarias dando cono
cimiento al Gobierno de provincia asi como 

de cualquiera variación que se hiciese con 
posterioridad.

Sin embargo de que las anteriores dis
posiciones oslan espresamente consignadas 
en la ley y Heglamento que deben obrar 
en todas las SecreláríaS de Avimlamii n’o, 
me ha parecido oportuno recordará ledos 
los Alcaldes su puntual cnnqdinnt'nlo para 
para que no sufra perjuicio- el servicio pú
blico. Zaragoza 25 de Diciembre de 1853.— 
Miguel Tenorio.

Ndm 13ío.
, Administraciónprincipcíl de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.
En el Dohílin oficial de la provincia, del 

Miércoles 7 de Setiembre d.td corriente año, 
número 107 , recordó oporlunamenle esta 
oficina á todos los ayuntamientos la necesi
dad de inslfuir los espedientes para asegurar 
la recaudación de los derechos y arbitrios 
sobre las especies de consumo en el año ve
nidero y la de sujetar las actuaciones á la 
inslrnccion de G de Diciembre del año úl
timo.

Por el art. IOS de la ley vigente se ordena 
que las subastas han de estar concluidas an
tes del dia L° de Octubre y remitidos los 
espedientes originales al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para su exámen.

Pocos son los ayuntamientos que han dado 
, cumplí mi en lo á esle precepto, de ejecución 
indispensable, para ¿n su caso proceder á los 
medica dr. «dminbtrnéion por cuenta del pue
blo ó al repartimiento , y visto lo adelantado 
del tiempo, omitiendo por ahora nominará 
los apáticos ó morosos , ha estimado conve
niente advertirles (pie si dentro de quince 
dias no compleu lo dispüetto en las citadas 
ley é instrucción se les hará responsables 
mancomnnadamente , inclusos los secretarios, 
de las corporaciones, de los perjuicios que 
se irroguen á la Hacienda pública y á los con
tribuyentes por su omisión en tan impor- 
tanle servicio. Zaragoza 23 de Diciembre 
de 1853.—Cristóbal Piñana. ,

• iXúm. 13 i 6
El Jueves 29 del corriente á las 3 y f 

de la larde se venderán en pública subasta 
los géneros de ilícito comercio declarado 
en comiso correspondientes .al espediente 
núm. 25, 2G, 28 y 29. Zaragoza 20 de Di
ciembre de 1853 —P. ().—José D Orbegozo.

Nrím 1317 .
J'J !ntendente de, Ejercito y del Distrito de Aragón

Hace-saber: que por Real órden de 9 de 
Noviembre ulti-mo se dispuso el acopio por 
medio de subasta pública de los artículos de 
aceite, carlxm y leña que* durante lies me
ses se necesiten para el suministro de las tro
pas y caballos estantes y transeúntes por es-' 
te Distrito y los de Castilla la Nueva, Cata
luña, Andalucía, Valencia, Galicia, Granada, 
Estremadura y Mallorca, cuyo acto tendía 
lugai el ( ia 12 do Enero próximo á la una 
de la larde en'los estrados de la Dirección 
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general do Administración Militar en Madrid 
y en los de1 las Intend'encrás de los referidos 
Distritos, con arreglo ai pliego general de 
condiciones que desde luego está de nianiíies* 
lo en las secretarías de las mismas el que 
ademas se baila inserto en la Gaceta del 19 
del actual núm. 353, asi como el modelo 
para las p. oposiciones, que también obra 
en los Ministmiós de Hacienda militar de 
Huesca, Teruel y Jaca, adviniendo (pie 
la subasta que ha de tener lugar el refe
rido día 12 de Knero próximo en esta In
tendencia, se concreta solo para el sumi
nistro do Aragón. Zaragoza 22 de Diciem
bre de 1853.—Pedro de San Martin.—Ju
lián de Hckenique, Secretario.

iXíun. 13Í8-
Dislrdo mxmicipid <le lijen . fti

de los Caballeros -Vícs de Agosto de 1833.
Eslracto de la ounla de fondos mmuciptdes corrispon- 

dú’Hle al espresado mes. que comprende las existencias 
gue resultaron, en fin del antel’ior, las cantidades re
caudadas en. el de la fecha ij lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

C. X K G O. Hs. m. mrs.

Existencia que resultó en lin dehnes anterior. 8.4o9,tG 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100 . ., . 1 002, 3
Id. Jo los arbitrios ó impuestos establecidos 
Idem de boncíicencia . . . . .
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el dólicit del presupuesto, a saber.
Por recargo á la contribu

ción lerriloriaL . . . 5.573,
Por id. á la industrial y de .

comercio.......................... 576,3*2 

Total
DATA.

cargo rs. vn. . 15 613,17 
Total.Personal Material.

Jrt.l.° Sueldos de los 
empleados de nyunl.® 
y gastos de oficina. . 81, 81,

Suscripciones. . . •
Quintas. . . • « •
Limpieza.........................  
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado.........................  
Arbolado.........................  
Art. 4. ° Instrucción pú 

blica , sueldos de los 
maestros y demás de
pendientes ................. 160, 160,

Alquileres de edificios.
Gastos de escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . . 40, 40,

Id. de los caminos veci
nales y puentes . '. . 28, 28,

Id. de las fuentes y ca
ñerías.......................... 8, 8,

Para gastos do deslinde y 
amojonamiento . . .

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . . 80, 80,

Para gastos de deslinde y 
amojono mi (Mito. . •

Art 9. ° Cargas. . . IG0, 160,
Art. 10; Obras de nueva 
construcción. . .

Art. 11. Imprevistos. . 20, 2^

Total data rs. vn. 400, 177, 577,

RESUMEN. ,
Importa el cargo. ...... • . 15 GH.IT 
Idem la data............................ ...... • * 577,

Existencia para el mes siguiente. . 13 036.17
De forma que importando el cargo quince mil seis

cientos trece is. diez y siete mrs vn; y Ja data qui
nientos setenta y siete rs. según queda espresado re
sulta una existencia de quince mil treinta y seis rea
les diez, y siete mrs. vn. de que me haré cargo en 
la cuenta del próximo mes de Setiembre. Ejea de los. 
Caballeros 31 de Agosto de 1853 —El Depositario, 
Jacinto Dehesa.—Está conforme. —El Gefe de. la Sec
ción de Contabilidad.— Pedro Clemente, secretario.— 
V. ° B c—El Alcalde, Ramio Dilresa.

Nota. El presente cstracto está sujeto á las recti
ficaciones que produzca el eximen de la cuenta eu 
que se funda, y ha estado espocsto ai público por el 
tiempo prevenido en la circular de diez de lebrero 
del año próximo pasado sin que se haya puesto re
paro alguno. Y para que conste lo acredito y lirmo 
en Ejea de los Caballeros á i c de Octubre de 1853.— 
Pedro Clemente, secretario.

PAR TE NO OFICIAL.
La condula de médúo -cirujano del pueblo de Mon- 

zalbarba se halla Dacipite, sn dolacian lonsis/e en tili
co mil ochocientos vs anuales .pasados de los /ondos 
inunitipales en San Miguel de Setiembre.^ Los que 
deseen desempeñar didus car so presentarán sus so
licitudes jraiu ás de porte en la secretaría de ayunta
miento de dtdio lu^ar hasta el din 13 de Enero, 
cu que se proveerá.

Los terratenientes v vecinos forasteros de la villa 
de Ariifln designarán persona de responsabilidad en 
U misma, para que se enteren del repartimiento de 
contribuí ion de inmueble, cultivo y ganadería hecha 
para el ano próxinn de 1854; < uyo reparto se ha
llará de manifiesto en U set retaría del a) untamien
to el ti. ñipo prevenido por ley, y para que reciban las 
poltras V pague los motas de"contribución en tiempo 
oportuno que .i cada uno ha correspondido respectioa- 
mentc-, debiendo advertir, que pasado dicho término 
no habrá lugar a reclamación alguna.

El ayuntamiento de Villamnyor, acordó el arrien
do de los derechos de consumo con la tibie venta al 
pormenor de las especies de vinos, vinagre, aguar
dientes, aceite de oliva, j bou duio y cerdos, pora 
el año venidero de 1854, se avisa ni público á fio 
de que los que deseen tomar parte en la subasta se 
presenten en la casa del común el dia 31 del cor
riente y I o de Enero próximo viniente, de trei 
á cuatro de la tarde de dichos días á cuya' horas 
se celebrará el primero y segundo remate biy> las 
condiciones espresadas en el pliego que obra en la 
secretaria de la municipili l.id La bise para el ar"* 
riendo es la cantidad de 11.817 rs. 30 ce nimos á la 
cual asciende la cuota señalada por la Administra
ción de Hacienda pública de esta provin ra paro el 
año inmediato 1854, y el recargo del tres por cié. ro 
autorizado por el art. 103 del Reai decreto de 2» 
de Mayo de 1845, y no se admitirá postu'a que 
baje de dicha suma. •

El diu 31 del actual Diciembre, de once á doce de 
su mañana, se celebrará conlrala por el aijunlamicnlo de 
la villa de Almazán, provincia de Soria, sobre .sur
timiento de vino y aguardiente á la propia villa por lodo 
el uño próximo de 1.854, ó una parte de el, á ¡necios 
fijos. Quien quisiere hacer proposiciones pueden presen
tarse en su sala de sesiones dichos día y hora.
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-4-
El, MAESTRO M TNSTRVCCrON PRIMARIA

Pírití.ii'o d:$tin¿ido á pi apagar, miijuimar y meto
dizar los tenotiniieiUo? mis útiles de la instruc
ción primaria eLmenial ) superior.

PROSPECTO.
No hay persona de it-gular cuten» que, al hablar 

de la instrucción primaria, deje de reconocer su im
portancia imnen.-a, y el benéfico influjo que en pro 
de la ilustración y de la moralidad púd ica ejerce; 
pero no todas tienen este conv-encimienco , y mu hi*, 
por desgracia , desconocen hasta qué grado influye 
en el bienestar de la sociedad.

Desde la ley de 2t de Julio de 1S38, han surgi
do infinitas disposiciones para sacar del estado de 
abyección en que aquella se encontrárn; y en medio 
dé las notab^i-imas mejoras que ha sufudo , faltan 
otras que introducir, las cuales no dudamos se reoli- 
sará '; porque tenemos fé en el porvenir, y abriga
mos la esperanza de que la primera educación en 
Españi ha de llegar, muy en breve, á la altura en 
que se billa en las naciones mas civilizadas.

Grande )• trascendental ha sido entre dichas dis
posiciones, la de haber elevado á una carrera lite
raria la profesión del maestro de instrucción prima
ria ; y las Escuelas Normales y en esta parte, han 
correspondido dignamente á lo que el Gobierno de 
S. M. en so instalación se piomciiéra : en ellas se 
han formado profesores de una instrucción mas ám- 
plin y esmerada que la que generalmente antes po
seían, y unida esta instrucción al estudio especial de 
la Pedagrgía, antes desconocido en nuestro pai», na
da era que la enseñanza primaria cambiase de as
pecto; y en efecto, ennobleciéndose mas y mas el 
profesorado al .cuidar del desarrollo armónico de las 
facultades fí-icas y morales de los niños, hicieron . 
los maestros que el círculo de los conocimientos se 
entanch-ise, que estos se adquiriesen por un méto
do racional , y que la ' ilustración de la juventud 
fuese basada culos mas sanos principios, morales y 
religiosos.

A estas mejoras, que mate-inlmente han palpado 
ya muchos pullos, ha? contribuido también, con 
mas ó menos buen éxito, ios diferentes perió líeos 
que en estos últimos uño , se han consagrado al en
grandecimiento de-la instruction prirna'ÍH ; mas he
mos notado, empero, un vacio que con ln mejór 
buena fé, juzgamos convenicnr^ Her ar. Pata difundir, 
generalizar ) ú'-iformar la enseñania, es preciso co- 
mutri orla ú les niños, sin traspasar sus límites ca
rácter isr ir os ; ) al colocorla en su verdadero terreno, 
creemos poder secundar las elevadas miras del Su
primo Gobierno,, y auxiliar á los profesares y padres 
de familia, । ublicando un perió iico, que» crino el 
que ai unci mos, presente de una manera sencilla los 
principios y reglas de tms inmediata aplicación sobre 
la educación en general , y exponiendo, sobre todo, 
con la mayor claridad, los diferentes procedítn entos 
que pueden emplearse en cada uro de los ramos 
que abraza el programa ofi ial de nuestras escuelas.

- Dificultosa es, sin duda la empresa que vamos á 
8com ter ; pero contamos con lo que la experiencia 
nos ln enseñado, y con la práctica adquirida en los 
diferentes grados de la enseñanza que bemol recorri
dos mas r ú'i; confiamos también en el apoyo que 
han de prestarnos iiueuros "comprofeso'e-s castellanos, 
y en la cooperación de los padres de familia, los cua
les en vista de los procedimientos que expondremos,, 
hallaran sin duda un auxiliar poderoso p'ara trabajar 
de con-uno con el maestro a fio de grabar en el co- • 
razón de sus queridos hijos , los pías sanos y prove
chosos principios de nuestra Sacrosanta Religión , y 
los demas conocimientos indispensables para que lle
guen á ser útiles, honrados y laboriosos ciudadanos.

CONDICIONES DEL PERIODICO.
Este periódico se publicará cada 13 dias por en

tregas de 16 páginas, del tamaño y tipo del prospec
to , en los dias 1. ° y 15 de cada mes, dando prin
cipio. el 1. ° de Diciembre corriente.

En Valladolid. llevado á caso de los Señores sus- ‘ 
critores, costará 10 rs. por un año, ) 6 por semestre. 
En los demas puntos de España 12 re. por año y 8 
por semestre

Se suscribe en Valladolid imprenta y librería de 
Cuesta, y en las demas provincias en las principales 
li«> reríag.

Quedan también autorizados para admitir stts'iñ- 
ciones, todos los profesores de instruccioo primuia 
de esta provincia, los cuales pueden entenderse; con 
la dirección del periódico, sita en la Escuda Normal 
Superior de é»te distrito.

Memoria en que re mar ifiesta los hechos mas glo
riosos de la íi-ciitp, sacra y militar Otden de San 
Juan de Jerustilen, sus privilegios a|O'tóh0s y Rea
les su impr rramiti \ itceiidDii de su rcstableVimien- 
lo, que por encargo de S. A R. el Smo. Sr. L fan- 
te D. Fíancisco de I a ubi Amonio, Gran Castclhn 
de Ampostn, Presidente mito de la Ver eranda Asam
blea cíe Angón, } H i.id de Lora en la lengua de 
Casii ln,. ts trbieion 1). Francisco Pardo de 1 erun, 
Vire-Preridente de dicha Asamblea y D Joaquín 
Marín Bosé', Caballero de la Orden. Vén-ieseen 
Z-ragoza en la librería de ln Viuda de Heredia 
a diez reales vellón en rú tica.

Nueva fábi ica de libros en blanco y rayados de 
Antonio Brasé, en Zaragoza calle do la Cedace
ría número 16 frente á casa de Mariñosa. ’

En esla casa se encontrará constantemente un 
suriido de libros hechos para el uso comnn de 
los señores del comercio y se rayarán en parti
cular., en la forma y tamaño que se pidan; es- 
cusado es anunciar los precios, porque osla fá
brica , como nueva. sabe que el modo de acre- 
dilarse es, trabajar bien \ barato. También se en
contrará surtido de papel rayado para so ía y cua
dernos de música d • aire para orquesta c< n 8 pie
zas de báile cada rmo En la misma se admiten li
bros para énotr > r. cuya baratura será en pro
porción de I de libros que se le remitan.

Fon .¡i Jn á las instrucciones
y órdenes vigí ules para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con- 
suirios: muy útil á los" Ky untamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos , , por 
la economía de gastos Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren-r 
la del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23.

En la imprenta y librería de 
Ramón Leo , se venden los bi
lletes de taco impresos para la 
Recáídacioi. de contribuciones 
en el a¿o próximo, según está 
ma: dado por Real órden de 26 
de Julio último.

.. -■ .. ' ■■■" ■ I ..II . .JJ-ULJ I

Zarafozo: imprenta Nacional
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